
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBiENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL .DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
~~~~~~~~~~~~ 

ANT. No. 09/A7-00é4/09/15 FOLIO No. 09/2015-01583 

SECRETARiA DE MEDIO AMBIENTE 
Y- RECÜR.sos NAroRALeS 

VALIDO HASTA: 15 DE MARZO DE 2016 

·:201 s, .Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón" 

Con fundamento en·lo dispi.Jesto en los Artículos 1º, 2º. 7º, 19, 23, 24 .Y 28º de I~ Ley Federal de Sanidad Vegetal, ~6 fracci6n X?<"I y. 120 párrafo 1º 

y 2º de la Ley' General de Desarrollo ~orestal Sustentable, 133 y 134 del Reglan1Snt6 de 18 Ley General de Oes.6:rrállo Forestal Sustentable, ·3 

fracciones 1, XII y XIII del Reglamelito ,lntedor de la Secretaría. del Me.di6 Ambiente Y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la 

Expedición del Certitica9o Fitosanitario de lrilportación·,. se expide el presente certificado para los pi"oductOs f~restales descritos a continuación. 

11'1 Definitiva Temporal De los productos o subproductos fórestales x Maderable~.. No Maderables 

Nombre o Razoh Sedal: MADERAS.DEL EJE, S. DE R.L. DE C.V. 

Descripción del producto a importar: DESPERDICIO DE MADERA 

, ; FORMA DE ASTILLA A GRANEL Y SECA AL AIRE Pino, 

Pihus ponderc;isa 

Fracción arancelaria: 4401.21.01 

Aduana de entrada: CD. JUAREZ, CHIH. 

País de origen: ESTADOS UNIDOS QE AMÉRICA, MÉXICO 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

- --•• , ~,~' . !'- .-- e 

' Unidad de medida: Metros cubícos 

Destino dentro del país: CHIHUAHUA, DURANGO 

País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE.AMÉR.ICA 

Destino fuera de México: 

TOMA DE MUESTRAS"(SOLO EN CASÓ DE.DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

CERTIFICADO FITOSANITARIO INTERNACIONAL (ORIGINAL) 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE. DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESE.NTAR DOCUMENTAClÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y .ENFERMEDADES EN EL -PAÍS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTPd~ PLAGAS Y ENFERMEDADES, 

DEBERÁ TOMARSE UNA MUE NVIARSE AL l.ABO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL GE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

=--···-N TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVÍO DE MUESTRÁ DEBERÁ REALIZARSE EN UN 

Producto aplicado Dósis Tiempo de exposición Concesionario o empresa 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 
·- 17 DE SEPTIEMBRE DE 2015 . . . 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL .PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA ::'ROFEPA 

ORIGINAL PAR/l. ;;L INTERESADO 
~OP:A. No. 1 DGGFS 

COPl/l No. 2 PROFEPA 




